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ORGANIZACIÓN MUNDIAL

DEL COMERCIO

G/TBT/Notif.99/601
6 de diciembre de 1999

(99-5357)

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio

NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  PAÍSES BAJOS
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Ministerio de Salud Pública, Previsión Social y Deportes
Se indicará el organismo o autoridad responsable de la tramitación de observaciones
sobre la notificación, en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente:
Servicio Nacional de Información

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Publicidad y patrocinio de los productos del tabaco

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Proyecto de ley para
adaptar la Ley del Tabaco a la Directiva Nº 98/43/CE del Parlamento Europeo y el Consejo
de la Unión Europea de 6 de julio de 1998 relativa a la aproximación de las disposiciones
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros en materia de publicidad
y de patrocinio de los productos del tabaco (DO L 213).

6. Descripción del contenido:  La Ley del Tabaco se adaptará de manera que restrinja
sustancialmente o prohíba la publicidad y el patrocinio de los productos del tabaco.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
El objeto de este proyecto de ley es incorporar a la legislación nacional la Directiva
Nº 98/43/CE relativa a la publicidad y el patrocino de los productos del tabaco.  Dado que,
en algunos aspectos, el proyecto de ley va más allá de las disposiciones de la Directiva, se
ha decidido notificarlo.  En el proyecto adjunto se distingue entre "tabaksspeciaalzaak"
[tienda de tabaco especializada] y los demás "tabaksverkooppunten" [puntos de venta de
tabaco];  se da la definición de tienda de tabaco especializada.  También se hace referencia a
los párrafos 3 y 5 del artículo 4 que contienen varias restricciones.

8. Documentos pertinentes:  Ley del Tabaco (véase G/TBT/ Notif.99.9)
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9. Fecha propuesta de adopción:  Con toda probabilidad el verano del año 2000.

Fecha propuesta de entrada en vigor:  En fecha que se ha de fijar por real decreto, tras la
publicación en el Boletín de Leyes y Decretos.

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  28 de diciembre de 1999

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [X], o dirección, correo
electrónico y número de telefax de otra institución:           


